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Medimas EPS ha reportado como dirección de la demandada María Yuldari Cubides 
Henao, la misma determinada en la demanda; así, y teniendo en cuenta que el 
apoderado de la demandante manifiesta la imposibilidad de notificar a la demanda 
en esa dirección, porque la empresa de correos no presta el servicio de correo en 
esa zona por considerarla de alto riesgo, se ORDENA, a costa de la demandante y 
en cumplimiento del parágrafo. 1º del art. 291 del C.G.P. que la citadora del 
despacho proceda a la notificación personal de la demandada en la dirección 
señalada en la demanda y, si la demandada no es encontrada, dejará la notificación 
por aviso.  
 
Para la práctica de la notificación y según la afirmación de zona de riesgo, deberá 
solicitarse acompañamiento de la policía nacional. Por secretaría LÍBRESE oficio. 
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